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A destacar, las referencias a las personas con discapacidad en su artículo 9. 'Colectivos
prioritarios':

  

"El Gobierno y las Comunidades Autónomas adoptarán, de acuerdo con los preceptos
constitucionales y estatutarios, así como con los compromisos asumidos en el ámbito de la
Unión Europea y en la Estrategia Española de Empleo, programas específicos destinados a
fomentar el empleo de las personas con especiales dificultades de integración en el mercado
de trabajo, especialmente jóvenes, con particular atención a aquellos con déficit de formación,
mujeres, parados de larga duración, mayores de 45 años, personas con discapacidad o en
situación de exclusión social, e inmigrantes, con respeto a la legislación de extranjería, u otros
que se puedan determinar, en el marco del Sistema Nacional de Empleo."

  

y en su artículo 11. 'Identificación y ámbitos de las políticas activas de empleo.':

  

"1. El conjunto de acciones y medidas que integran las políticas activas de empleo cubrirán los
siguientes ámbitos:

  

f) Oportunidades para colectivos con especiales dificultades: acciones y medidas de inserción
laboral de colectivos que, de forma estructural o coyuntural, presentan especiales dificultades
para el acceso y la permanencia en el empleo. A estos efectos, se tendrá especialmente en
consideración la situación de las mujeres víctimas de violencia de género, de las víctimas de
violencia doméstica y de las personas con discapacidad o en situación de exclusión social.
En relación con las personas con
discapacidad,
se incentivará su contratación tanto en el empleo ordinario como en el empleo protegido a
través de los Centros Especiales de Empleo."

      

  

JEFATURA DEL ESTADO: Empleo. Medidas urgentes.
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Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la
empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo.

  

BOE Núm. 43, de 19 de febrero de 2011.
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http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/19/pdfs/BOE-A-2011-3255.pdf
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